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YISTOS:

a).- Programa de Habitabilidad Chile Solidário, Convenio de
Transferencia de Recursos Proyecto Comunal Convocatoria 201 1," Mejorando calidrd de vida de
F.milias de Lot¡", de fecha 24 de Junio 2011, celebrado entre el Ministerio de Planificación y
Coordinación región del Bio Bío y la llustre Municipalidad de lota.

b).- Resoluc¡ón Exenta N" 196l de fecha 28 de Septiembre
201 I de Ministerio de Planificación y Coordinación Región del Bío Bio, que aprueba !-ansferencia de
recursos para ejecución del Proyecto ' Mejorrndo crlidad de vid¡ de F¡milias de Lot¡".

Y. en uso de las facultades que me conñeren los Atícu¡os 12 y
63 Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Comunal Convocato¡ia 201 1."
Junio 2011. celebmdo entre el
Ilustre Municipalidad de lota.

seftin destinados a la ejecución

DECRETO:

L- Apruébese , Convenio de Transferencia de Recursos Proyecto
Mejorando calid¡d de vida de Fañilias de Lota", de fecha 24 de
Ministerio de Planificación y Coordinación región del Bio Bío y la

2.- El monto del proyeclo asciende a la suma de $ 28.000.000 y
de las actividades detalladas especificadas en é1.

serán imputados a la
Admi¡istración.
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Ministerio de Planil¡cac¡ón
Secretarfa Ejecutiva de Protección Soc¡al

PROGRAMA DE HABITABILIDAD CHILE SOLIDARIO

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PROYECTO COMUNAL CONVOCATORIA 2011

" MEJORANDO CALIDAD DE VIDA DE FAMILIAS OE LOTA "

DE LA MUNICIPALIDAO DE LOTA "

EI.¡TRE

EL MINISTERIO OE PLANIFICACÉN

Y

LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Concepcpn de 2oLl, entre ellvllNlSTERlO DE PLANIFICACIÓN, representado por

el(la) Secretario (a)Teg¡onat Ministerial de Planificacrón y Coordinac¡ón, don (ña) Serg¡o Aleiandro
ciacaman Garcfa . eñ adelante el "Mrnisteno" o "I,IDEPLAN", ambos dom¡c¡liados para estos etectos en

Aníbal P¡nto # 442, p¡so 3 , comuna de Coñcepcion , Región de B¡o Bio , por una pane ;y por la otra la
TLUSTRE tvUNlclPALIDAD DE LoTA , en adelante la "N,lun¡cipalidad", representada por su Alcalde(sa), don
(ña) Jorge Venegas Troncoso , ambos domrcihados para estos efectos en Av Pedro Aguirre Cerda 302 ,

comuna de Lota ,Región de Bio Bio , se acuerda lo sigu¡enle:

PRIMEM: OBJETO

En el marco del SEtema de Protección Social Chile Sol¡da o , MIDEPLAN encomienda a la [4unicipalidad
qu¡én acepta, la ejecución a nivel comunal del"Programa Habitrb¡l¡dad chile Sol¡dafio", en adelante el
Programa, en la comuna de Lota , de conformidad a lo establecido en las d¡sposrciones del presente
convenio y en la "Modalidad pera la Transtereñcia de Recursos para la E¡ecución del Programa de
Hab¡tab¡l¡dad Chile Solidar¡o", aprobada por Resolución Exenta N'0338, 2011, del Ministerio de
Planificación, en adelanle la "Nlodal¡dad', la cual se entiende formar pane rntegrañte del presente

convenlo.

El Programa lrene por objeto potenciar las pos¡bilidades y oponunidades de desarollo, inclusión e

integrac¡ón soc¡al de las familias y personas benefciarias del Sistema Chile Solidario, en adelante el
S¡stema, a partr del cumplimiento de condiooñes mínrmas de cal¡dad de vida de la "Dimensión

*tnn'



Habitabilidad"

SEGUNDA: AccloNES A DESARROLLAR

Junto con lo establec¡do eñ la cláusula añterior y siguieñtes, la Mun¡cipal¡dad al ejecutar el Prograrna, se

oblqa a realizar las siguientes acciones:

a) Elaborar el Decreto Alcaldrcio que aprueba el presente convenio, subiendo uña copla del m¡smo al

SIGEC.

b) Designar al Encargado Municipal del Proyecto de lntervenc¡ón comunal, quien deberá seÍ un

funciónar¡o con reaponsab¡lidad admin¡strat¡va, quleñ actuará como conlraparte inslitucional del
proyeclo y responsable del uso del Sistema en Lfnea de Gestión de Convenios, SIGEC, por parte

delmunicipio.
c) Elaborar un Diagnóstico de las famrlias benelicianas, de conformidad a lo establecdo en el Punto

5.2.1 de la Modalidad.

d) Elaborar el Proyecto de lnte enc¡ón Comunal en base al Diagnóstico visado por FoSlS, y
presentarlo en la Mesa Técnica Comunal para su evaluaciÓn, de acuerdo al formular¡o establecido
pof MIDEPLAN.

e) Presentar a la Mesa Técnica Comunal, por medio de oficrc, el Proyecto de lnleNención Comunal y
el lstado de beneficiarios a interven¡r.

0 Entregar las cañas de aceptación de la inteñenc¡ón firmada por los beneficiarios, a través del
representante de cada una de las familias

g) Utitizar el servic¡o de Asistencia Técnica que le br¡ndará el FOSIS segÚn lo señalado en el punto 4

número 4.2, ',FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL (FOSIS)", de la Modalidad.
h) Reaftzar el proceso de compras y actúdades relacionadas. En la adqu¡sicrón de los bienes

mater¡ales y contratacrón de seNicios necesarios para la ejecucÉñ del proyecto, se aplicaran los
procedim¡entos de contratación públ¡ca que corlespondan de conformidad a la normativa vqente.

i) lnformar a las fam¡lias del Proyecto acerca de los plazos estimados, soluciones a elecutar,

materales a ocupar y las personas que trab4aran en sus casas.

j) Ejecutar los falleres de Háb¡tos denominados 1 Hagamas-de-Dres I0.HOGAR dirig¡dos a
las tamil¡as beneñciarias del proyecto o bien a las famil¡as chile solidario que podrán ser derivadas a
otra ofena pública

k) Cons¡gnar en un documento denominado Acta de Entrega, los mater¡ales, equipamiento y la

solución entregada a cada familia, la que deberá estar debdamente suscrita por el encargado
mun¡cipal del proyeclo y por el representante de la familia beneficiaria. Esta Acta deberá ser
enÍegada al FOSIS.

TERCERA: DE LOS BENEFICIARIOS

Los beneficiarios del Programa deberán ser personas y fanilias penenecientes al S¡stema de Prolección
Social Chrle Sol¡dario, contempladas eñ el Proyecto de lntervención Comunal, y seleccionadas de acuerdo
a lo estableodo en la Modalidad y en el documento denominado "Crilerios y Orientaciones Programáticas',
disponible en el SIGEC.



cUARTA: oBLIGACIONES

La Municipalidad tendrá las sigu¡entes obligaciones.

a)Dafcumpl¡mientoalasaccionesadesarrollarind¡cadaseñlacláusulaseguñdadelpresente
convenro.

b) Que los recursos que se le transfieran sean destinados al linanciam¡ento de la aplrcación del' 
Programa seña¡ado, 4ustándose a lo dispueslo en el presenle convenio.

c) Poner a d¡sposrción del t!,trnisterio de Planifi le

tueren requeridos por éste con el obie¡o de i a,

como as¡m¡smo, entregar de manera oportun y

Final y de lnversión l,¡;nsual y Final, de conf el

presente convenio.

d) Dar efectivo cumplimiento al número de soluciones que serán oqeto del benefic¡o en viñud del

Programa.

e) Part¡cipar en todas las instancias de coordinación que se requ¡eran y en espec¡al aquellas que

d¡cen relación con las Me$-s fécnlcas Comunales.

Restituir al Minister¡o de Planiñcaoón los excedenles de los recursos trasfeidos en caso de exisür,

de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula décima

Rendir cuenla de los fondos transferidos, de conformidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón N" 759'

de 2003, de la Contraloría General de la República

Los profes¡onales contratados por el munic¡pio para la ejecución del proyecto en calidad de

hono;arios, deberán suscribir contratos asociados a produclos especffcos, de acuerdo a las etapas

del proyecto

La§EBel¿C, lendrá las siguientes oblqaciones.

a) Transfer¡r los recursos, de conformidad a lo establec¡do en la cláusula qu¡nta del presente conven¡o.

b) ExEr las rendiciones de conlormidad a lo señalado en la Resoluc¡ón N" 759' de 2003, de la- 
Coñtralo¿a General de la República, que fF Norm¿s de Proced¡miento sobre Rendiclón de

cuentas, o Norma que la Reemplace.

c) Dar oportuno cumplim¡ento a los tiempos de revisión de los lnformes Técn¡cos y financ¡eros

d) Convocar y coordinar las l\,!esas Técnicas comunales y Reg¡onales

e) Monitorear y supervEar la ejecución de los proyectos coffespondrentes a su respectiva Regón

D Aprobar a través del acto administrativo corespondiente, los proyeclos de inleNenc¡ón comunal

QUINTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Para la eJecución del presente convenio, MIDEPIAN trañsferirá a la Mun¡cipalidad la cantidad de $
28.OOO.OOó pesos, fond;s contemplados en la Panida 21; Capítulo 01, Programa 05, Subtltulo 24, hem 03,

As¡gnación 335 "Programa de Hab¡tabilldad ch¡le Solldario", del presupuesto de la subsecrelarfa de

s)

h)



Planificación y Cooperación v¡genle para el año 2011.

La transferencia de recursos desde el presupuesto de ¡,4IDEPLAN se real¡zará en 2 cuotas. La pímera
cuota por el monto de 8.4oo.ooo , se transfer¡rá a la Municipal¡dad, una vez que se encuentre tolalmente
t amitado el acto adm¡n¡strativo que apruebe el presente conven¡o y la segunda cuota por el monlo de

19.600.000 , se tranlerirá una vez que se encuentre totalmente Úam¡tado el aclo admin¡stralNo que

aprueba el Proyeclo de lnteNencún Comunal, y s¡empre que el ejecutor haya cumplido con la obl¡gac¡ón

de rendir cuenia de los fondos ya transfuridos, y se encuentren aprobados los informes mensuales de

¡nversión correspond¡ente a Ia pimera cuota.

Los recuGos ransfer¡dos serán depositados en la cuenta coniente que la Mun¡cipalidad disponga para la

recepcrón exclus¡va de fondos provenientes de Programas admin¡strados por esta Canera de Gobierno.

Los fondos transfefldos deberán ser ut¡lizados exclusÚamente en el financiamrento y gestión del presente

conven¡o, diferenciando los rubros de gastos de inversión y de administración

SEKfA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y oEL PROGMMA

DE LAVIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio enirará en ügeñcta una vez que se encuentre tolalmente tramitado el acto

admrnistralivo que lo aprueba y en nrngúñ caso su ügencia podrá exceder el 30 de lunio del año
presupuestario siguEñte a la suscripción del presente ¡nstrumento, deb¡endo a esa fecha encontrarse
aprobado el informe técnico finaly de inversión final por pane de la SERPLAC respectiva.

DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRA¡IA

Una vez Eañsferida Ia priñiera cuota de los recursos, el Mun¡cipio tendrá un plazo de 2 meses para

elaborar el D¡agnostico y presentar el Proyecto de lnteNenc¡ón Conunal. Una vez aprobado el Proyecto
de lntervenc¡óñ Comunal por la SERPLAC respecliva, comenzará a computarse el plazo para la ejecución
prop¡amente tal, que tendrá una duración máxima hasta el 15 de marzo de 2oL2' el cual podrá ser
prorrogado por una ún¡ca vez por el Secretar¡o Regional de Planificación y Coordinación y como fecha
ñiáxima hasta el 15 de mayo del año presupuestario sigu¡ente al de la suscripc¡ón del presente

instrumento, a solicitud de la Munic¡palidad en base a motNos califcados, lo que deberá comunicarse a la

SERPLAC con 30 dlas mínimo de anticipación altérmino del plazo de eiecución del proyecto

sÉmMA: DE Los INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN.

De los lnfomes Técnicos de Avance y F¡nal

La Municipalidad entregará a la SERPLAC respect¡va, 2 informes técnicos de avance, los cuales deberán
ser remitidos por escrito, con respaldo electrón¡co en el "Sistema de Gest¡ón de Conven¡os (SIGEC)" de
MIDEPLAN. El iormato de entrega será obligatoriamente el que se disponga a ravés del SIGEC.

Los lnformes Técnicos de Avance deberán dar cuenta de al menos, respecto a la situación de los
siguientes ióp¡cos:



. Soluc¡ones a ejecutar

. Cronograma de Trabajo

. faileres de Háb¡tos ( si corresponde)

. Nudos Cfltcos, entre otros

El primer tnforme técnico de avance se entregará al tercer mes, contado desde la taansfereñcia de

primera cuota, y el segundo inlorme técnico de avance se entregará al sexto nes contado desde

transferencia de la primera cuota.

El informe técnico linal deberá enüega§e dentro de los 15 dfas hábiles posteriores a la ejecucióñ del

Programa, y deberá contener a lo menos, la siguiente información: los beneficiarios dei Proyecto, las

soluiciones ;jecutadas, los talleres realEados, las fechas de realización de las act¡v¡dades, el recurso

humano utilEado.

De los lnfofmes de lnvers¡ón Mensual y F¡nal

MIDEPLAN, a través de la Serplac respectiva, será responsable' de conformidad con las normas

establecidas por la contraloría General de la RepÚbl¡ca sobre Procedim¡ento de Rendicrcnes de cuentas,

de:

. Exigir rendic¡ón mensual de cuentas de los fondos otorgados' la cual debe ser entregada dentro de

los c¡nco (5) primeros dfas háb¡les del mes s¡guiente que se r¡nde.

. Proceder a su rev¡sión para determ¡nar la correcta ¡nversión de los recursos concedidos y el

cumpl¡miento de los obielivos paclados.
. Mantener a disposición de la Contralola General de la República, los antecedentes relativos a la

rendición de cuentas de las señaladas tfansferenclas.

Por lo anterior, la lvlunicipal¡dad eiecutora, deberá enregar a la SERPLAC, los siguientes documenlos:

. Remitir Los comprobantes de ingresos con la documentación auténüca o la relación y ub¡cacóñ de

ésta cuando proceda, que justifique los ingresos percibidos con los recursos que por este convenio
se transferen. El cornprobante deberá ser firmado por la persona responsable legalmente de
perc¡birlo.

. lnformes Mensuales de lnversión que den cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el

monto detallado de la ¡nversión realizada y el saldo d¡spon¡ble para el mes siguiente' si lo hubiere
Estos informes deberán ser remitidos por escíto, con respaldo electrón¡co en el Sistema de
Gestión de Convenios (SIGEC) del MIDEPLAN. Estos lnformes deberán entregarse dentro de los 5
primeros dfas hábiles del mes s¡guiente a aquel que se está informando, contado desde la
transferencia de los recursos

. Un informe Final de lnversón que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto
detallado de la inversión ¡ealizada y el saldo no eiecutado, s¡ lo hub¡ere. Este intorme deberá
enregarse dentro de 15 dlas háb¡les siguiente al término de la ejecución del Programa.

MIDEPLAN, a favés de la SERPLAC respectúa, reüsará el rnlorme técnico final y de inversión dentro del
plazo máximo de ocho (08) dlas, contados desde su recepción y podrá aprobarlos u obseryarlos. En caso
de tener observaciones o requer¡r aclaraciones por parte de la MUNICIPALIDAD, respecto de los informes,

a
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éstas deberán notificársele por escnto dentro de los dos (2) días siguientes al térm¡no de la revis¡ón. La

I,4UNICIPALIDAD tendrá un plazo de cinco (05) días contados desde la not¡fcac¡ón de las observaciones,
para hacer las coneccioneÁ u aclaraciones pertinentes y entregarlas a la SERPLAC, el que deberá

revisarlas dentro de los dos (02) dfas sigu¡entes a la fucha de su recepción

Ambos t¡pos de rnformes (Técnicos y de inversróñ) deberán ser coincidentes en cuanto a actividades e

inversión real¡zada.

Además se deberán subir al SIGEC, teniendo especial curdado con la dig¡tación de los datos respecto a

los costos reales de cada soluciónt nómina de benefciarios RUT y d¡rección de los beneficiarios, utilizando

exclusivamente el formato establec¡do eñ SIGEC.

OCÍAVA : TERMNO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En caso de que la l\4un¡cipalidad incumpla en forma grave las obligaciones establecidas en el presente

convenio y los documentos que lo integran, MIDEPLAN podrá, mediante resolución fundada, poner término

a éste unilateralmente y exigir a la lvun¡cipalidad la restitución de los recursos utilizados en actividades

dist¡ntas a las contempladas en el presente coñvenio o no rendidos satisfactonamente por la Mun¡cipalidad.

Para efectos de proceder a poner térmrno añtic¡pado al presente convenio, la SERPLAC deberá apl¡car el

siguiente procedim¡ento previo: se envErá av¡so por escr¡to a la contrapane, medlañte carta certificada al

domic¡lio indicado en la comparecencia, expresando las circunstancias que motivan el térm¡no del

Convenio, dentro de los c¡nco (5) días hábiles sigu¡entes desde que la SERPLAC tome conocim¡ento de las

presuntas ¡rregularidades .

La Municipal¡dad dentro de los veinte (20) días hábiles sigu¡entes a la notificac¡ón de la feferida misiva,

deberá entregar un informe de los gastos eféctuados a la fecha, la SERPLAC deberá rev¡sar d¡cho informe

dentro del plazo de diez (10) dlas háb¡les, contados desde su recepc¡ón y podrá aprobarlo u observarlo

En caso que la SERPLAC tenga observaciones o requiera aclarac@nes respecto del lñforme entregado por

parte de la l,lunic¡palidad, éstas deberán ser noÜfcadas por escr¡to dentro de los dos (2) dlas háb¡les

s¡guientes al término de la revisión.

La l.4unic¡pal¡dad tendrá un plazo de ocho (8) días hábiles contado desde la notificación de las

obseNac¡ones, para hacer las correcciones o aclarac¡ones penlnentes y entregarlas a la SERPLAC, que

deberá rev¡sarlas y pronunciarse dentro de los siete (7) días s¡guientes a la fecha de su recepc¡ón.

La [¡unicipal¡dad deberá restituir en cualquier caso los saldos no eiecutados, dentro del plazo de d¡ez (10)

dfas háb¡les, en el mismo plazo deberá restituir los saldos no rendidos u observados La c¡rcunstancia de

no presentar de los informes a los que se obliga la Mun¡cipal¡dad , no efectuar dentro de plazo las

correcciones o aclaraciones; o, no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones

planteados por la Serplac, serán cons¡derados como un incumpl¡miento grave al presente Convenio, en

v¡rtud del cual, se pondrá término a éste y, de corresponder, se exig¡rá la restituc¡ón de los recursos

observados y los saldos no ejecutados.

NOVENA: REDISTRIBUCIÓN DE FONDOS

contorme a lo establecido en el numeral 5.1.8 de la N4odalrdad, Ia [4unic¡palidad podrá, en casos
justificados, redistribuir los fondos asignados, respetando el marco presupuestario del proyecto' previa

autorización de la Serplac respectiva.



DÉCIMA: REEMBOLSOS DE EXCEDENTES

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se utilicen todos los recursos tfansferidos, la

Munrcipal¡dad, denio de los 15 dfas hábiles srgu¡entes a la aprobación del lnforme ñnal de lnve6ión,

deberá hacer rernlegro a la SERPLAC de los excedentes

UNDÉOMA : ASISÍENCN TECMCA

En mérito de lo convenido enlre MIDEPLAN y el Fondo de Soldaridad e lnversión Social (FOSIS) en

conven¡o de transhrencia vigente, el Fosls enregará el serv¡c¡o de Asistenc¡a fécnica a la Municipaftdad

para la e,ecución del Proyecto de lnteNención Comunal, de conform¡dad a lo dispueslo en el 4 2 de la
Modalidad.

DUODÉCMA: COi.ITRAPARTES

La coordinac¡ón General del proyeclo la ejercerá I4IDEPLAN, a través del encargado del Programa de la

región de Bio Bio , la contrapane por parte de la Municipal¡dad, deberá ser designada a más tardar en el
plto de 30 dfas contados desde la suscripc¡ón del presente convenio e informada a IVIIDEPLAN a través

del SIGEC, y la contrapane técnica será asum¡da por FOSIS Regional.

La personerfa con que concurre a este acto, el Sr. (a) Secretario (a) Regional Min¡sterial de Planificación y

Coórdinación de la Región del Bio Brc , consta en el Decreto Supremo N 62 , de miércoles 31de mar¿o de

2010, del M¡nistero de Plan¡ficación, y la delAlcalde de Mun¡cipal¡dad de Lota, don (ña) Jorge venegas

Troncoso , consta en Decreto Alcaldic¡o N" 203 de tucha sábado 6 de drciembre de 2008

El presente Convenio se ñrma en seis (6) eiemplares ¡gualmente auténticos, quedando dos en poder de la

SERPLAC, dos en poder de la Municipal¡dad, y dos en poder de MIDEPLAN (uno en el Depanamento de

Presupuesto y Frnanzas, y otro en la Secretaría Ejecutiva de Protección Social)

GARC[A
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REF.: APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA OE
RECURSOS PROGRAMA HABITABILIDAD
CHILE SOLIDARIO 2OII
MUNICIPALIDAD OE LOTA

RESOLUCIÓN EXENfA N'T
1961TR

Fgcha 'TÉ'IPEn.

coNcEPcróN, 28 SEP 2011

VISTO:

Lo dispuesto en la Ley N' 18 989, Orgánica delMinisterjo de Planifcación; la ley
No 19 949 que crea el Sistema de Protección Social Chile Solidario, el Decreto
Exento N'0343, de 20 de octubre de 2009, del l\,linisterio de Planificación, que
delega en los Secretarios Regionales Min¡steriales de Planificacióñ y
Coordinaoón el ejercicio de tacultades que indica; en el Oecreto Supremo N'
62, de 31 de matzo de 2010; en la Resolucióñ ExenNa N'0338, de 03 de mayo
de 20'11, del lt¡inisterio de Planifcációñ que aprueba la Modalidad de operación
Programa Habitabilidad Chile Solidario; en la Resolución N'1600, de 2008, de
la Contralorfa Generalde la Repllblica.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N" 19949 establece e¡ Sistema de Protección Sooal Chile
So idario el que considera acciones a otorgar a las tamilias y personas en
situación de exkema pobreza que tienen por objeto promover el desarrollo
de las habilidades personales y fámiliares de sus beneficiarios, ñecesarias
para satisfacer sus condiciones mlnimas de calidad de vida

Q!e en dicho contexto el I\¡inEterio de Planificación ha diseñado el
Programa Habitabilidad Chile Solidario, que tiene por objeto contribuir al
cumplirñiento de una o más de las condiciones mlnimas de calidád de vida
H83 a HBg de las familias ingresadas al Sistema de Protección Soc¡al

Que en ate¡clón a lo dispuesto en el artfcu¡o 3" de la Ley No '19 949 que
establece el Sistema de Protección Social Chile Solidario, y a efecto de
promover la descentralización territor¡al de la gestión de la Administración
del Estado, el I1¡inisterio de Planificación ha détermiñado que los ejecutores
directos a nivel comunal del Prcgrama de Habitab¡l¡dad Ch¡le Solidario
sean las lvlunicipalidades del país que hayan presentado una Propuesta de
lntervención en la comuna aprobada por este Ministeno, de manera de
fortalecer el acceso descentralizado de los benefciarios a las prestac¡ones

coordinadas o rmplementadas a través de este Sistema de Protección
Social.

Que, por Resolución Exenta N' 338, de 03 de mayo de 2011, del NrinEterio
de Planiflcación, se aprobó la l\¡odalidad de Operecióñ d9l Programa
Habitabilidad Chile Solidario, en adelante la "l\¡odalidad de Operación"

Que e Decreto Exento N" 0343 de 20 de octubre de 2009, del l\4inisterio de
Planificación delega eñ los Secretarios Regionales Ministeriales de
Planificación y Coordinación la facultad de celebrar convenios de
colaboración y/o transferencra de recursos hasta el monto que señala, eñ
representación del lVinisterio, con municipalidades, con otros órganos de la
Administración del Estado o con entidades privadas sin fnes de lucro, en el
ámbito de su respectiva región, aprobarlos por el acto administrativo
correspondiente asl como también, suscribir y aplobar los actos
relacionados con la ejecución y término de dichos convenios

¿s x**".
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RESUELVO

l" APRUÉBASE el Convenio de Trsñsferenc¡e de RécurBos Programa
de Hebitabilidad Chile Solidario, Proyeclo Comunal "MEJORANOO CALIDAD
DE VIDA DE FAfillLtAs DE LoTA", suscrlo con fecha 24 de junio de 2011,
entre el Min¡stgrio de Plenifcáción ¡eprB€ntado por su Sectetirla Rsg¡onel
Ministerial d6 Planifcación y Coordlnación de la Región del Blo Bio y la I

[4unlcipalidad de Lota, cuyo te¡ito es del siguienta tenor:

PROGRAMA DE HABITABILIDAD CHILE SOLIDARIO
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PROYECTO COIVIUNAL CONVOCATORIA 201 1

.MEJORANDO CALIOAO DE VIOA DE FAMILIAS DE LOTA'
DE LA ¡.IUNICIPALIDAO DE LOTA'

ENTRE
EL IVTINISTERIO OE PLANIFICACIÓN

Y
LAI MUNICIPALIOAD DE LOTA

En Concepción a 24 de junio de 2011, entre el MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN, representado por el Secretario Reg¡onal [4inistenal de
Planilcación y Coordinac¡ón, don Sergio Al€jandro Giacaman Garcla en
adelante el "irinisterio" o'|\,IIDEPLAN', amboe domiciliados para estos
efectos en Anfbal Pi^lo # 442, piso 3 , comuna de Conc¿pción , Región de
Bio Bio , por una parte ; y por la otra la ¡LUSTRE MUNICIPALIoAD DE LOTA

, en adelante la 'Municipalidad", representada por su Alcalde, don Jorge
Venegas Troncoso , ambos domic¡liados para estos efeclos en Av. Pedro
Aguire C6rda 302 , comuna do Lota ,Reg¡ón de Blo B¡o s€ acuerda lo
siguiente:
PRII\4ERA OBJETO
En el marco del Sistema de Prot€cción Social Chile Sol¡dario , MIDEPLAN
en@mienda a la Municipálidad quién ac€pta, la ejecución a nivel comunal
del"Programa Hab¡tabilidad Chile Solidario', en adelante el Programa, en la
comuna de Lota, de conform¡dad a lo establec¡do en las disposic¡ones del
presente convenio y en la 'Modal¡dad pata la Transferencia de Recursos
para la Ejecución del Programa de Hab¡tabilidad Chile Sol¡dario", aprobada
por Resolución Exenta No 0338, 2011, del [4inisterio de Planiticación, en
adelante la "Modalidad' la cual se entEnde formar parte integrante del
pr€sente convenio
El Programa tiene por objeto poteñciar las pos¡bilidades y oportunidades de
desaÍollo, rnclusión e intogración social de las lamilias y p€rsonas

benef¡ciarias del Sistema Chile Sohdario, en adelante el Sistema, a panir del
cumplimiento de condiciones mlnimas de calidad de vida de la'Dimensión
Habitabilidad"
SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR
Juñto con lo estáblecido en la cláusula anterior y siguientes, la
Municipalidad al ejecutar el Programa, se obl€a a realizar las s€uientes
accpnesl

a) Elaborar el Decreto Alcaldicio que aprueba el presenle convenio,
- subiendo una copia del mismo alSlglc.

b) Designar al Encargado l\4unicipal del Proyeclo de lntervención
comuñal, quien deberá ser un func¡onario con responsabil¡dad
administrativa, quien actuará como contraparte anstitucional del
proyecto y responsable del uso del Sistema en Lfnea de Geslión de
Convenlos. SIGEC. por parte del municipro.

c) Elaborar !n Diagnóst¡co de la8 familias beneficlanas, de
conformrdad a ¡o estabtecido en el Punto 5.2 '1 de la,[4odalidad.

d) Elaborar el Proyecto de lntervenc¡ón Comunal ln base al
Diagnóstico v¡s3do por FOSIS, y presentrarlo en la Mesa Técnica
Comunal para su evaluac¡ón, de acuerdo al formulario establecido
por MIDEPLAN

e) Presentar a la Mesa Técnica Comunal, por medio de oÍcio, el
Proy€cto de lntervención Comunal y el hstado de benefciar¡os a
intervenir

f) Entregar las cartas de aceptación de la intervención firmada por los
beneficiarios, a trávés clel representante d€ cáda una de las fam¡lias

g) Ulilizar el servicio de Asistenc¡a Técnice que le brindará el FOSIS
según lo señalado en el punto 4 número 42. "FONDO DE
SoLtDARTDAD E TNVERStóN soctAL (Fosrs)'. de ta Modalidad.

h) Realizar el proceso de compras y act¡vidades relacionadas. En la
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adquisición de los bienes matenales y contratación de servicios
necesaños para la ejecución del proyecto, se apl¡caran los
procedimientos de conkatación públrca que corr6pondan de
conformidad a la normativa vigente.

i) lnformar a las famil¡as del Proyecto acer€ de los plazo§ estimados,
solucion€s a e,ecular, materiales a ocupar y las p€rsonas qu6
trabajalan en sus casas

j) Ejecutar los Talleres de Hábitos denominados : Haoamos de
nuestÉ casa un HOGAR'dirig¡dos a las fumilias beneficiarias del
proyecto o bien a las famrlias chile solidario que podrán ger

derivadas a otra oferta públicá

k) Consignar en un documeñto denominado Acta de Ent¡ega, los

materiales, equipamiento y la solución entregada a cada familia, la
que deberá estar deb¡damento suscnta por el eñcargado mun¡c¡pal
del proyecto y por el representante de la familig benoficiarla Esta
Acta deberá ser entregada al FOSIS.

TERCERAT DE LOS BENEFICIARIOS
Los beneficiarios del Programa deb€rán ser personas y familias
pertenecientes al Sislema de Protección Soci¿l Chlle Sol¡dario,
contempladas en €l Proyecto de lnterv€nc¡ón Comunal, y sele@ionadas de
acuerdo a lo establecdo en la Modal¡dad y en el documento denominado
"Criterios y Oñentaciones Programáticás', disponible en el SIGEC
CUARTA: OBLIGACIONES
La Municioalidad tendrá las sEuÉntes obl¡gaciones

a) Dar cumplimiento a las accDnes a desarol¡al indicadas en la

cláusula segunda del preseñte conven¡o

b) Qu€ los recuBos qu€ so 16 transfieran seen deslinados al
financiamiento de la apkcación del Programa s€6alado,
ajustándose a lo digpuosto en el pr6sante convenio

c) Poner a disposición del M¡nisterio do PlaniUcación todos los
antecedentes o inlomes que le fueren requeridos por éste con
el objoto d6 implementar las evaluaciones sobre el Programa,
como asimrsmo, enlrsgar de manera oportuno y en forma loB
lnfom€g Técnicos de Avance y Final y de lnversÉn Menguál y
Final, de conformldad a lo señalado en lá cláusula séptlma dol
pfesenle convenio

d) Dar electivo cumplim¡ento al número de soluciones que serán
obreto d6l b€neficio en virtud del Programa.

e) Participar en todas las ¡nsüancias de coordinación que se
roquieran y en especial aquellas que dicen relación con las
Mesas Técncas Comunales

0 Restiiuir al M¡nisterio de Planifcación los excedentes de los
recursos trasfendos en caso de erstrr, de acuerdo a lo díspuesto en
la cláusula décima

g) Rendir cuenta de los fondos transferidos, de conformidad a lo
dispueslo 6n la Resolución N'759, de 2003, de la Cont¡alorfa
General de la República.

h) Los profesionales contratados por el muñicipio pa¡a la ejecución del
proyecto en calidad d€ honorarios, deberán suscribir c¡ntratos
asociados a productos especfficos, de acuerdo a las etapas del
proyecto

td§EBPUllQ, lendrá las siguientes obligac¡ones
a) Transferir los recursos, de conform¡dad a lo establecido en la

cláusula quinta del preseñte convenio.

b) Exigir las rendiciones de conformidad a lo señalQdd Dn I R€so¡uc¡ón
N'759, de 2003, de la Contralorfa Geñer-¿l de la República, quo fiJa

Normas de ProcedimEñlo sobre Rend¡ción de cuentas, o Norma que

la Reemplace

c) Dar oportuno cumplimienio a los tiempos de revisión de los lnlormes
Técnicos y flnancieros

d) Convocar y Coordinar las Mesas Técn¡cas Comunales y Regionales

e) Moñ orear y supervisar la ejecución de los proyectos

correspondientes a su respectiva Regón

0 Aprobar a través del acto administ¡ativo corespondienle, los
proyectos de intgrvencrón comunal.



QUINTA: ÍRANSFERENCIA DE RECURSOS

La transferencia de recursos desde el presupuesto de MIDEPLAN se
fealizará eñ 2 cuotas La p¡mera cuota por €l moñlo do 8400000 , s€

transferirá a la Municipalidad, una vez que se encueñfe totalmente
trarnitado el acto administrativo que apruebe el prosonle convenio y la

segunda cuota por el monto de 19 600.000 , sé lransferirá una vez que se

eñauentre totalmente kamitado €l acto administrativo que aprueba el

Proy€cto de lntervención Comunal, y siempre que el eiecutor haya cumplido
con ia obligación de rendir cu€nla de los fondos ya transferidos, y se

encuenfen aprobados los informes mensuales de inversión core§pondiente
a la primera cuota.
Los recursos iransferidos serán depositados en la cuenta comeñte que la

Municipalidad disponga para la recepción exclus¡va de fondos provenientos

de Programas admin¡st¡ados por €sta Cartera de Gobierno.
Los fondos transferidos deberán ser util¡zados exclusivamente en el

flnanciamiento y gestión del presente conven¡o, diferenciando los rubros de

gastos do inversión y de administración.
SEXfA: DE LAVIGENCIA DEL CONVENIO Y OEL PROGRAI\44
DE LAVIGENCIA DEL CONVENIO
El presente convenio entrará en vigencta una vez que se encuentre
totralment€ tramitado el acto administrativo que lo apru€be y en n¡ngún caso
sl.J vigencia podrá exceder el 30 de,unio del año presupuestario siguiente a

¡a suscripción del preseñte Inskumento, debiendo a esa lecha encontrarse
aprobado el inforrne técnico final y de inversióñ flnal por parte de la

SERPLAC respectiva.
DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
Una vez transfeflda la prjmera cuota de los recursos, ol lvunicipio tendrá un
plazo de 2 meses para elaborar el Diagnostico y presentar el Proyecto de

lnterv€nción Comunal lJna vez aprobado el Proyecto de lntervención
Comunal por le SERPLAC resp€ct¡va, comenzará á compul,arse el plazo
para la eiecución propiamente tal, que tendrá una di¡ración máx¡ma hasta el

15 de mad:o de 2012, el cual podrá ser prorogado por una única vez por el

Secretario Regional de Planifc€ción y Coordinación y como fecha máxima

hasta el 15 de mayo del año presupuestario s¡guienle alde la suscripción del
presente instrumento, a solicttud de la Municipalidad en base a motivos
c¿lif¡cados, to que deberá comunicaGe a la SERPLAC con 30 dfas mlnimo
de antcrpacón al térmrno del plazo dé ejecución del proyecto

SEPTIMA OE LOS INFORMES TECNICOS Y DE ¡NVERSION
De los lnformes Técnicos de Avance y Fiñal
La lvlunic¡palidad entregará a la SERPLAC respectiva, 2 rnformes técnicos
de avance, los cuales deberáñ ser remittdos por escrito, con respaldo
electrónico en el 'Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)' de
MIDEPLAN El formato de enkega sorá obligatoriameñle el que se disponga
a través del SIGEC
Los lnformes Técnicos do Avance deberán dar cuenta de al menos, respeclo
a la siluación de los siguienles tópicos

. Soluciones a ejecutar

. Cronograma de Trabajo

. Talleres de Hábitos ( si conesponde)

. Nudos Crftrcos, entre otros
El primer lnforme técnico de avance se eñtÉgará al tercer mes, contado

desde la trañsfe¡encia de la pnmera cuota, y el segundo informe técnico de

avance se enkegará al sexto mes contado desde la.trarsfflencia de la
primera cuota.
El informe técnico final deberá entregarse denko de los 15 días hábiles
posterior€s a la ejecución del Programa, y deberá conlener á lo menos, la

sigr./iente inlormación: los bonefciados del Proyecto, las soluc¡ones
ejecutadas, los talleres realizados, las fechas de realEación de las

actividades, el recurso humano utilizado.
De los lnformes de lnversión Mensualy Final
I\4IDEPLAN, a través de la Serplac respectiva, s€rá responsable, cle

conformidad con las normas establecidas por la Contralola General de la
Repúbl¡ca sobre Procedimiento de Rendicones de Cuontas, de'

. Exigir reñdición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual

debe ser enkegada dentro d€ los cinco (5) primeros dfas hábiles de¡

mes siguiente que se rinde.
1



. Proceder a su revEón para determinal la conecta inversiÓn de los

recuBos conceclidos y elcumplimiento de los objetivo§ pactados

. lllantener a disposición de la Contralorla General de 18 Repúbl¡ca,
los antecedentes relátivos a la réndcón de cuentas de les

señaladas trañsf erenc¡as
Por lo anterior, la Municipalidad ejecutora, deberá entregar a la SERPLAC,
los si9ui

. ntes d€ ingroSos con la clocumontac¡ón
y ubic€ción do ésta cuando procoda, que

juslifique los ingresos percibidog con los recursos quo por este

convenio se transfer€n El comprobante deberá ser lirmado por la
peEona responsable lggalmente de perobirlo

. lnlormes Mensuales de lñveÉión que d6n cuenta de la ejecuc¡ón de

los recursos recibidos, el monto detallado de la inversióñ realizada y

el saldo disponible para el mes siguiente, si lo hubÉre. Estos

informes deberán ser remitidos por escnto, con respaldo electrón¡co

en el Sistema de G$tión de Convenios (SIGEC) dol MIDEPLAN.
Estos lnformes deberán €ntregarse dentro de los 5 pnmeros dfás
hábiles del mes s¡gui€nte a aquel que 3e está inlormando, contado
desde la transferencia de los récursos

. Un informe Final de lnversión que dé cuenta de la ejecuciÓn de los

recursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizada y el

saldo no ejecutado, si lo hubiere Esté informe debeé enkegarse
dentro de 15 dlas hábil€s siguiente al término de la ej€cución del
Programa

MIDEPLAN a través de la SERPLAC respectiva, revisará el inlome lécnico

dfas sigr.rientes a la fecha de su recepciÓn.
Ambos tipos de informes (fécnicos y de inversíón) deberán ser coincidentes
en cuanto a actividades e inversión realizada
Además se deberán subir al SIGEC, teniendo especial cuidado con la

digitación de los datos respecto a los costos reales de cada solución;
nómina de benefciar¡os RUT y dirección de los beneficiados, !¡lilizando

exclusivamente el fomato establecido en SIGEC
OCTAVA i TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO
En caso de que la Municipalidad incumpla en forma grave las obligaciones
establecldas en el pr€sont€ convenio y los documentos que lo integran,
¡¿IDEPLAN podrá, mediante resolución fundada, poner término a éste
unilateralment€ y exigir a la Municipalidad la restitución de los recursos
utilizados en actividades distintas a las contempladas en el presente

convenio o no rendidos satisfactoriamente por la Municipalidad Para efectos
de proceder a poner término anticipado al presenle convenio, la SERPLAC
deberá aplicar el siguiente procedim¡ento previol se enviará aviso por

escrito a la conkaparte, mediante carta certif¡cada al domicilio indicado en la
comparecencia, expresando les circunstEncias que motivan el térmiño del
Convenio, denko de los cinco (5) dfas hábiles siguientes desde que la
SERPLAC tome conocimiento de las presuntas irregularidades

La Municipalidad dentro de los vointe (20) dfas hábiles siguientes a la
notrficación de la referida misiva, deberá entrEgar un hforme de los gastos
efectuados a la fecha, la SERPLAC deberá revisar dicho injome dentro del
plazo de diez (10) dlas hábiles, contados desde su receÑ¡ón y podrá

aprobarlo u observalo

En cáso que la SERPLAC tenga observaciones o requiera aclaraciones
respecto del inloÍñe enkegado por parte de la Municipalidad, ésias deberán
ser notificadas por escrito deñtro de los dos (2) dfas hábiles siguientes al
término de la revisión

La Municipalidad tendrá un plazo de ocho (8) dfas háb¡les contado desde la
noirficáción de las observacones, para hacer las correcoones o
aclaraciones pert¡nentes y entrogarlas a la SERPLAC, que deberá revisárlas
y pronunciarse dontro de los siete (7) dlas siguientes a la lecha de su
recepción



La Municipalidad deberá restituir en cualquie. cáso los saldos no

elecutados, denlro del plazo d€ diez (10) dlas háb¡les, 6n el mismo plazo

d;berá restituir los saldos no rendidos u obseNados. La ckcunstancia d€

no presentar se ob¡iga la Municipalidád , no

electuar dent es o aclaraciones; o, no subsanar
o aclarar ade observaciones planteados por la

Serplac, erán considerados como un incumpl¡mienlo gravo al presente

Conveni en v¡rtud del cual, se pondé término a éste y, de
corresponder, se exigiá Ia restitución de los recursos obseruados y los
saldos no ejecutados

NOVENA| REOISTRIBUCIÓN DE FONDOS

Conforme a lo establecido en el numeral 5.1.8 de Ia Modalidad, la

Municipalidad podrá, en casos justificádos, redistribuir los fondos asigñados,
r€spelando el marco presuPuestiano del proyecto, previa autorizacón de la
S6mlac respectiva
DÉCIMA: REEMBOLSOS DE EXCEDENTES
Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se utllicen todos
los recursos kansferidos, la N4unicipalidad, dentro do los 15 dlas hábiles

siguientes a la aprobación del lnforme final de lnversión, deberá hacér

reintegro a la SERPLAC de los excedenlos
UNDÉCIMA ASISTENCIATECNICA
En mérito de lo convenido entre MIDEPLAN y el Fondo de Solidaridad e

lnv6rsión Social (FOSIS) en convenio de tran§ferencia vig6nte, el FOSIS

ontregará el Soñicio do Asistencia Tócnica a la Munrcipelidad para lá

ejecu¿ión del Proyecto de lntérvención Comunal, de conform¡dad a lo

dispuesto eñ e|4.2 do la Modalidad.
DUODECI I\4A: CONf RAPARTES
La Coordinación General del proyecto la gierce¡á MIoEPLAN, a través del

en reglón de B¡o Bio , la contraparte por parte de

la signada a más brdar en el plazo de 30 dlas
co ¡ón del presente convenio e intormada a

IIIIDEPLAN a través del SIGEC, y la contGparte técnica sorá asumida por

FOSIS Regional.
La personérfa con que concurre a este acto, el Sr. Secretario Rogional
Ministeriat de PlanifiÉción y Coord¡nación de Ia Región del Bio Blo, consta
en el Oecreto Supremo N 62 , de miércoles 31 de mazo de 20'10 , del
Mrnisterio de Planificación' y la del Alcald€ de Municipalidad de Lota ' don

Jorge Venegas froncoso , constá en Decreto Alcaldicio N' 203 de fecha
sábado 6 de diciembre de 2008
El presente Convenio nte autént¡cos,
quodando dos en pod Municipalidad,
y dos en poder de Ml PresuPuesto Y

Finanzas, y otro en la aD

Firmado. Por la I Mun¡cipalidad de Lota, Alcálde I Municipa¡idad de Lota; y

Por el Ministerio de Planiñcación, S€crelrario Regional Min¡sterial de
Planific.ción y Coordinación de la Reg¡ón del Blo Bio

2' |LPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento del presente

convonio a la Partida 2l; Capftulo 01, Programa 05, Subftulo 24, ltem 03,

Aslgnación 335 "Programa de Habitabilidad Chile Solidario', del Presupuesto
del Minrsterio de Planificación 2011
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